
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00495 00 

 

La respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos -Zona Sur1 que da cuenta de la inscripción de la cautela decretada 

en auto del 7 de junio de los corrientes, se agrega a los autos para los fines 

del caso. 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que Liberty Seguros 

S.A., Edgar Geovanni Ávila Cortés y Permoda Ltda., se enteraron del auto 

admisorio de la demanda conforme el inciso segundo del artículo 301 del 

Código General del Proceso quienes, a través de apoderados, contestaron la 

demanda oponiéndose a las súplicas del libelo, formulando medios 

exceptivos de fondo y objetaron el juramento estimatorio2, del mismo modo, 

la aseguradora presentó excepciones previas, con todo, éstas se RECHAZAN 

habida cuenta que debió ser presentada «en escrito separado», como lo prevé 

el artículo 101 de la obra en cita, lo cual no aconteció; por su parte, los otros 

realizaron un llamamiento en garantía. 

 

Se bastantea a los abogados Juan David Gómez Pérez y Dumar 

Javier Méndez Rodríguez, como mandatarios judiciales de los prenotados 

sujetos procesales en el orden en que fueron mencionados, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

  

Obre en autos el escrito adosado por el extremo demandante por el cual 

descorre el traslado de las excepciones de fondo3, el que será considerado 

en la oportunidad pertinente. 

 

En vista de que la Liberty Seguros S.A., objetó el juramento estimatorio 

ínsito en la demanda, atendiendo a lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 206 de esa obra, se le concede el término de cinco (5) días a la 

parte demandante para que aporte las pruebas pertinentes. 

 

Culminado el trámite del llamamiento en garantía se continuará con lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “011RespuestaRegistro”. 
2 Archivos digitales “012Contestacion” y “013Contestacion”. 
3 Archivo digital “014DescorreTrasladoExcepciones”. 
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